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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

CVE-2022-7468 Resolución de 28 de septiembre de 2022, por la que se convoca el 
procedimiento de admisión y matriculación de alumnos para cursar el 
bloque común de las actividades de formación deportiva a las que se 
refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre, en la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el 
segundo trimestre del curso 2022-2023.

La Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la que se regulan los aspectos curriculares, 
los requisitos generales y los efectos de las actividades de formación deportiva, a los que se 
refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre («Bo-
letín Oficial del Estado» del 8 de febrero), establece, en su artículo 7, que el bloque común 
tendrá carácter de enseñanzas oficiales y por lo tanto coincidentes con el establecido para las 
enseñanzas deportivas de régimen especial reguladas por el Real Decreto 1363/2007, de 24 
de octubre. Asimismo, establece que el currículo de los módulos del bloque común será el es-
tablecido por las Administraciones educativas competentes.

En consecuencia, procede que los alumnos que deseen cursar las actividades de formación 
deportiva a las que se refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 
24 de octubre, cursen el bloque común con los alumnos que cursan enseñanzas deportivas de 
régimen especial, al ser coincidentes.

Por ello, en virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente resolución tiene por objeto convocar el procedimiento de admisión y matri-
culación del alumnado para cursar el bloque común de las actividades de formación deportiva 
de Nivel II en el IES Villajunco de Santander, en la modalidad a distancia, durante el segundo 
trimestre del curso 2022-2023, en las siguientes especialidades y modalidades deportivas: 
Surf, Hockey, Kárate, Natación y Remo.

2. Se establece un límite de 30 plazas para el alumnado por especialidad o modalidad de-
portiva. El orden de prioridad para cursar las actividades de formación a las que se refiere el 
subapartado anterior será el siguiente:

a) Alumnado que tuviera módulos pendientes de superación en el mismo Nivel y modalidad 
o especialidad deportiva de las establecidas en el subapartado 1.

b) Alumnado que, cumpliendo los requisitos generales y específicos, se matricule en el blo-
que común de la oferta establecida el subapartado 1.
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En todos los casos tendrán preferencia las solicitudes presentadas por personas empadro-
nadas en un municipio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segundo. Normativa reguladora.

La normativa de referencia para las actividades de formación deportiva en las modalidades 
y especialidades a las que se refiere el apartado 1 es la siguiente:

a) Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

b) Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la que se regulan los aspectos curriculares, 
los requisitos generales y los efectos de las actividades de formación deportiva, a los que se 
refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

c) Resolución de 29 de junio de 2011, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se publica el plan formativo de la modalidad deportiva de karate.

d) Resolución de 13 de julio de 2011, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se publica el plan formativo de la modalidad deportiva de hockey

e) Resolución de 7 de febrero de 2012, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se publica el plan formativo de la modalidad deportiva de surf.

f) Resolución de 20 de junio de 2012, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se publica el plan formativo de las especialidades deportivas de natación, natación 
sincronizada, saltos y waterpolo.

g) Resolución de 4 de julio de 2013, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publica el plan formativo de nivel I de la modalidad deportiva de remo.

Tercero. Centro público que imparte el bloque común de las actividades de formación de-
portiva.

Durante el curso 2022-2023, el bloque común de las actividades de formación deportiva a 
las que se refiere el apartado primero se impartirá en el IES Villajunco (C/ Junco 8, 39005-San-
tander).

Cuarto. Requisitos de acceso.

1. Para acceder a las actividades de formación deportiva a las que se refiere la presente 
convocatoria es necesario acreditar los siguientes requisitos de acceso:

a) Requisitos generales.

Para acceder al nivel II es necesario haber superado el nivel I de la misma modalidad 
o especialidad deportiva, o haber superado el ciclo inicial en otra modalidad o especialidad 
deportiva cuando a su vez se establezca en el plan formativo de la modalidad o especialidad 
deportiva.

b) Requisitos específicos.

Se consideran requisitos de carácter específico la superación de una prueba de carácter 
específico o la acreditación de méritos deportivos que se determinen en el plan formativo.
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Quienes acrediten la condición de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento 
que establece el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto 
rendimiento, estarán exentos de cumplir los requisitos de carácter específico para tener acceso 
a las formaciones deportivas en la modalidad o especialidad correspondiente.

Quinto. Presentación de solicitudes de admisión: forma, lugar y plazo.

1. Para acceder al bloque común de las actividades de formación deportiva, los aspirantes 
deberán presentar la solicitud, según anexo I, en el IES Villajunco de Santander, en la Consejería 
de Educación y Formación Profesional (C/ Vargas 53, 7ª planta, 39010-Santander) o en cual-
quiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI, NIE, o documentación equivalente.

b) En su caso, certificación emitida por el organismo público competente en la que conste 
el reconocimiento de una discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%.

c) En el caso de no haber cursado el Nivel I de la correspondiente modalidad o especialidad 
deportiva en un centro de la Comunidad Autónoma de Cantabria, certificado de estar en pose-
sión del título o condición para acceder al Nivel II, junto con la certificación académica oficial 
correspondiente.

d) Certificado, en su caso, de estar en posesión del requisito específico para el acceso al 
Nivel II en la correspondiente modalidad o especialidad deportiva.

e) Certificado de empadronamiento.

f) En su caso, certificado de módulos superados.

g) En el supuesto de que el solicitante ejerza su derecho de oposición a la posibilidad de 
recabar datos necesarios para el proceso de admisión, deberá presentar los documentos co-
rrespondientes, junto a un escrito de oposición motivado, a la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación Permanente.

2. El plazo de presentación de solicitudes estará comprendido entre el día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de Cantabria y el día 1 de noviembre 
de 2022, ambos inclusive.

3. La supervisión del proceso de revisión de solicitudes corresponderá al equipo directivo 
del IES Villajunco, que, si advirtiese defectos formales, contradicciones u omisión de alguno de 
los documentos exigidos, o si considerase necesario que los interesados aporten documenta-
ción complementaria para acreditar suficientemente alguna circunstancia, se les requerirá, con 
indicación de que, si no lo hicieran, el titular de la dirección, previo informe del consejo escolar 
del Instituto, podrá desestimar la correspondiente solicitud, informando de esta circunstancia 
al comité de escolarización.

4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes al que se refiere el subapartado 2 de 
este apartado y realizadas las correspondientes subsanaciones, el IES Villajunco publicará 
las listas provisionales el día 7 de noviembre, a las 12:00 horas, en el tablón de anuncios del 
centro, según anexo II, especificando las solicitudes admitidas y, en su caso, las excluidas, 
indicando las causas de su exclusión.
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5. Contra las listas provisionales, se podrá presentar reclamación en la secretaría del cen-
tro, dirigida al director del Instituto, hasta el día 1 de diciembre a las 12:00 horas.

6. En el caso de haberse presentado reclamaciones, el director del Instituto, previo informe 
del consejo escolar resolverá las mismas. Los listados definitivos, según anexo II se publicarán 
el día 14 de noviembre a las 14:00 horas.

7. Contra las listas publicadas, las personas interesadas podrán interponer recurso de al-
zada ante el titular de la dirección general de Centros Educativos en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la publicación de dicho listado. La resolución que adopte pondrá fin a la 
vía administrativa.

Sexto. Matriculación de alumnos.

La matrícula se formalizará en la secretaría del IES Villajunco en las fechas comprendidas 
entre el día 21 y el 28 de noviembre de 2022 a las 14:00 horas, ambos inclusive.

Séptimo. Recursos.

Contra la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 146 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Octavo. Eficacia.

La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 28 de septiembre de 2022.
El director general de Formación Profesional y Educación Permanente,

Ricardo Lombera Helguera.
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ANEXO I  
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA CURSAR EL BLOQUE COMÚN DE LAS ACTIVIDADES 
FORMATIVAS EN PERIODO TRANSITORIO  

(Resolución de 28 de septiembre de 2022) 
 

Datos del solicitante 

DNI / NIE  Nombre Apellido 1  Apellido 2 

    

Datos a efectos de notificación 

Tipo de vía Nombre de la vía Nº  Piso Puerta Otros C.P. Localidad 

        

Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico 

    

En el caso de solicitantes menores de edad, rellenar los siguientes datos: 

Nombre y apellidos del padre o tutor  DNI  

Nombre y apellidos de la madre o tutora  DNI  

Actividad formativa que va a cursar (marque la opción que proceda): 
BLOQUE COMÚN DE NIVEL II 

 Surf  Hockey  Kárate  Natación  Remo 
Documentación adjunta (marque lo que proceda): 

TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA CON LA 
SOLICITUD 

Fotocopia del DNI o NIE.  
Certificado de estar en posesión del título y/o condición para acceder al ciclo.  
En su caso, certificado de la condición de discapacidad del solicitante.  
Certificación académica.  
Certificado de estar en posesión del requisito de carácter específico, en su caso.  
Certificado de empadronamiento.  
En su caso, certificación de módulos superados.  

Declaración responsable 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, la documentación adjunta, y esta última es fiel 
copia de los originales. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el 
órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
No me opongo a que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los trámites de aprobación de este 
procedimiento, consulte y recabe en mi nombre, los datos de identificación personal y aquéllos que, en su caso, estén en 
poder de dicha Administración. En caso de oposición deberán aportarse los documentos acreditativos correspondientes, 
cuando sean requeridos. 

Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de la presente convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos en la misma. Solicito ser admitido/a en el procedimiento derivado de la Resolución de 28 de septiembre de 
2022. 

Lugar, fecha y firma. (Antes de firmar debe leer la información sobre protección de datos situada al dorso) 
En                                          a           de                                          de 2022 

 
CENTRO QUE RECIBE LA SOLICITUD 
                     (sello y fecha)                                                                                                         (Firma) 
 
 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si 
llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 
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REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO e INFORMACIÓN AMPLIADA DE PROTECCIÓN DE DATOS  
En cumplimiento de los artículos 13, 14 y 30.1 del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) se informa: 

Tratamiento Aspirantes y/o alumnado de centros docentes gestionados por Formación Profesional y 
Educación Permanente. 

Responsable del 
tratamiento 

Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. C/ Vargas nº 53, 8º. 
39010. Santander. 

DPD Delegada de Protección de Datos de Centros Docentes C/Vargas 53, 7º. 39010. Santander. 
dpdcentrosdocentes@educantabria.es 

Finalidad Gestión de la admisión, matriculación y/o expediente. 
Legitimación Art. 6.1 c) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. Art. 6.1 e) RGPD: el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Categorías de 
interesados 

Solicitantes y alumnado y, ocasionalmente, miembros de su unidad familiar. 

Categorías de datos 
personales tratado 

Datos identificativos y de contacto. Datos de matrícula y académicos. Titulaciones, si procede en 
el caso concreto. Datos socioeconómicos, si procede en el caso concreto. Solicitudes y 
baremaciones, si procede en el caso concreto. 

Fuente de la que 
proceden los datos 

Solicitud cumplimentada por el propio interesado. 

Consecuencias de no 
facilitar los datos 

Si no se cumplimentan los datos solicitados podría no resultar posible realizar los trámites 
administrativos necesarios para gestionar la admisión y matriculación, por lo que se le podría 
requerir para subsanar los defectos. En el caso de subsanar dichos defectos en el plazo previsto 
se le tendrá por desistido de su solicitud 

Destinatarios de 
cesiones de datos 

Otros interesados en el procedimiento administrativo, cuando corresponda. Publicación en tablón 
de anuncios y en la página web del centro según esté dispuesto en la normativa reguladora. En 
caso de tratarse de datos de naturaleza sensible, estos no se publicarán de forma indiscriminada. 

Transferencias 
internacionales 

No están previstas. 

Plazos previstos de 
conservación 

Los datos se conservarán mientras sean necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
legales que afectan al responsable del tratamiento. En caso de ser admitido y se realice la 
matriculación, los datos serán conservados de forma indefinida con fines de archivo para la 
realización de las gestiones académicas que sean procedentes 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las contempladas en el Esquema 
Nacional de Seguridad y en la Orden PRE/48/2016, de 22 de julio, por la que se regulan las 
normas de seguridad sobre utilización de los recursos y sistemas tecnológicos y de información 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Elaboración de 
perfiles y decisiones 
automatizadas 

No se elaboran perfiles ni se toman decisiones automatizadas. 

Derechos El interesado tiene derecho de acceso con obtención de copia, rectificación y limitación del 
tratamiento. Tiene derecho a no someterse a decisiones automatizadas y a presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) si considera que el 
tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. Igualmente tiene derecho a oponerse en cualquier 
momento, por motivos relacionados con su situación particular, a que datos personales que le 
conciernan sean objeto de un tratamiento basado en el interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos, incluida la elaboración de perfiles. El responsable del tratamiento dejará de tratar los 
datos personales, salvo que acredite motivos legítimos imperiosos que prevalezcan sobre los 
intereses, los derechos y las libertades del interesado, o para la formulación, el ejercicio o la 
defensa de reclamaciones. Para ejercer sus derechos póngase en contacto con el Delegado/a de 
Protección de Datos que se indica arriba. 

 
SR. DIRECTOR DEL IES VILLAJUNCO DE SANTANDER 
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ANEXO II 
 

RELACIÓN DE ALUMNADO ADMITIDO 
(Resolución de 28 de septiembre de 2022) 

 
LISTADO   PROVISIONAL  DEFINITIVO 

Nº APELLIDOS Y 
NOMBRE NIVEL 

ESPECIALIDAD 
/ MODALIDAD 

(1) 

DECISIÓN 
DE 

ADMISIÓN 
(2) 

CAUSA DE 
EXCLUSIÓN / 

OBSERVACIONES 

01  II    
02  II    
03  II    
04  II    
05  II    
06  II    
07  II    
08  II    
09  II    
10  II    
11  II    
12  II    
13  II    
14  II    
15  II    
16  II    
17  II    
18  II    
19  II    
20  II    
21  II    
22  II    
23  II    

 
(1) Indíquese: Surf, Hockey, Kárate, Natación y Remo. En su caso, añadir MP (módulos pendientes). 
(2) Indíquese “SI” o “NO”. 

 
En Santander, a ……de …………… de 2022 

 
EL/LA SECRETARIO/A 

 
 
 
 

FDO.: ……………………………………. 

Vº    Bº 
EL/LA DIRECTOR/A 

 
(SELLO DEL CENTRO) 

 
FDO.: …………………………… 

 

2022/7468


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-7461	Resolución por la que se resuelve la Orden PRE/57/2022, de 4 de julio, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 946, Secretario/a Alto Cargo, de la Dirección General de Ganade

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-7456	Anuncio de delegación especial de funciones de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/11/2022.
	CVE-2022-7457	Anuncio de delegación especial de funciones de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/5/2022.
	CVE-2022-7458	Anuncio de delegación especial de funciones de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/32/2022.
	CVE-2022-7460	Anuncio de delegación especial de funciones de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/69/2022.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2022-7462	Resolución de Alcaldía 2022/378, de 30 de junio, de nombramiento de funcionario interino. Expediente 409/2022.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2022-7431	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituta de Miera.
	CVE-2022-7433	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Ribamontán al Monte.
	CVE-2022-7434	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Campoo de Enmedio.
	CVE-2022-7435	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Riotuerto.
	CVE-2022-7436	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituta de Suances.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2022-7467	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2022-7531	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 183, de 22 de septiembre de 2022, de Convocatoria y aprobación de las bases que rigen la creación de una bolsa de trabajo en la categoría de Auxiliares Admi


	2.3.Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2022-7440	Corrección de errores al Decreto 89/2022, de 14 de septiembre, por el que se aprueba la modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería de Educación y Formación Profesional.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2022-7441	Resolución de delegación especial de funciones de Alcaldía para autorización de matrimonio civil.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2022-7446	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Ayuntamiento de Cieza
	CVE-2022-7495	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 11/2022. Expediente 169/2022.
	CVE-2022-7496	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 10/2022. Expediente 168/2022.
	CVE-2022-7497	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 8/2022. Expediente 162/2022.

	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2022-7469	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2022-7519	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de suplemento de crédito 2022/275.

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2022-7516	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 2/2022.
	CVE-2022-7517	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 3/2022.

	Ayuntamiento de San Roque de Riomiera
	CVE-2022-7428	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-7506	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito extraordinario 57/2022.
	CVE-2022-7509	Aprobación definitiva del expediente de modificación de suplemento de crédito 58/2022.
	CVE-2022-7510	Aprobación definitiva del expediente de modificación de suplemento de crédito 59/2022.
	CVE-2022-7514	Aprobación definitiva del expediente de modificación de suplemento de crédito 64/2022.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2022-7489	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 6/2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2022-7454	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Prestación del Servicio de Suministro de Agua Potable, Saneamiento, Mantenimiento de Acometidas, Contadores y Recogida de Basura del segundo trimestre de 2022, y apertura del pe

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-7464	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Ayuda a Domicilio del mes de febrero de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2022-7465	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Ayuda a Domicilio del mes de octubre de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2022-7442	Aprobación, exposición pública del padrón y listas cobratorias del Impuesto de Actividades Económicas de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-7430	Aprobación, exposición pública de la lista cobratoria de las Prestaciones Patrimoniales Públicas (Canon de Servicio de Alojamiento y Canon de Servicios Comunes) del Centro de Empresas Naves-Nido del tercer trimestre de 2022, y apertura del p
	CVE-2022-7432	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Entrada de Vehículos y Reserva de Aparcamiento del 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 9030R/22.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2022-7470	Extracto de la Orden HAC/19/2022, de 26 de septiembre, por la que se convoca la XI edición del concurso Objetivo Europa.


	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-7463	Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Villaescusa.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2022-7361	Aprobación definitiva de Estudio de Detalle SUC El Cándano. Expediente 1146/2021.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2022-7257	Información pública del expediente número 377/2022 de autorización para la rehabilitación de edificación existente en el barrio La Collada de Navajeda.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2022-7253	Información pública de expediente 2022/280 para proyecto de vivienda unifamiliar aislada en polígono 7, parcela 134 de Villacantid.
	CVE-2022-7254	Información pública de expediente 2022/272 para proyecto de vivienda unifamiliar aislada en polígono 48, parcela 84, de Proaño.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-7392	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar aislada vinculada a explotación ganadera en el sitio El Chuzo. Expediente 452/2022.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2022-7448	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar en polígono 405, parcela 40 del barrio Villanueva, en Anero.

	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2022-7091	Información pública de solicitud de autorización para la ejecución de solera hormigonada e instalación de manga de tratamientos en la parcela 905 del polígono 3. Expediente 141/2022.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-7455	Concesión licencia de primera ocupación de reforma de local a vivienda en calle Río Saja, 18 bajo. Expediente 795/2016.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2022-7459	Información pública de la aprobación inicial de la Modificación Puntual de suelo productivo en la Penilla (Expediente 2021/746). Expediente 2022/545.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-7244	Anuncio de dictado de resolución sobre una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/020/2006 otorgada como consecuencia de la solicitud de modificación del punto de toma de muestras del vertido.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-7364	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo para el sector de Embotellado y Comercio de Vinos, Licores, Cervezas y bebidas de todo tipo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el periodo 2020
	CVE-2022-7365	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Gran Casino del Sardinero, SA, para el periodo 2020-2023.
	CVE-2022-7366	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo para el sector del Comercio de la Piel, Cuero y Calzado de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el periodo 2020-2023.
	CVE-2022-7367	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Talleres Landaluce, SA, para el periodo 2022-2023.


	7.5.Varios
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-7439	Orden UIC/21/2022 de 27 de septiembre, por la que se acepta la adquisición, por vía de donación, a favor de la Comunidad Autónoma de Cantabria de un lote de siete piezas de plomo para sujeción de un junquillo flexible con destino al Museo Ma

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-7468	Resolución de 28 de septiembre de 2022, por la que se convoca el procedimiento de admisión y matriculación de alumnos para cursar el bloque común de las actividades de formación deportiva a las que se refiere la disposición transitoria prime
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